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DECRETOI.üJ}VfiRO O5ISDEABRI- AI DE 2tr24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eut¡toÍo qARA LAVtGENctA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEt. QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le co¡rfieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y Ia Ordenanza No

022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza Nlo. 017 del 06 de
diciembre de 2023 y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador. e indicó en el numeral 2" comr¡ una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Consiitución y las leyes".

4q¡onibilidad de las apropiaciones para efectuar los trasla r/Os ples ra

<: r.: ¡f ific a el iefe de p¿esup¿resfo del órqano res ectivo (L. 38/89, art 68; L4<t- p.or

179/e 4. ari..35)" (Se subraya)

c) Que la Orcierranza No. 02? del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las rnodificaclones al cjecreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto cle liquidación qte no rnodifiquen en cada órgano o entidad el
mcñto de sus apropiaciones rJe funcionamiento, servicio a la deuda e inversion
a¡trobados por la Asantblea Deparlamental, se harán mediante Decreto expedido por
e¡l GobernarJor (...) Eslcs actos adrninistrat¡vos requieren para su validez el co1ceptc
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I b) Que el Decreto Nacional No. 1 'l'1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Lett 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del.

presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nztción para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos lei

dis¡:onibilidad será cerfificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
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DECRNONÚD{ERO O5I9DEABRIL 01 DE2ü24

"POR MED|ü DEL CUAL. 5E REALIZA UN TRASLADO F-N EL
PRESUPUESTO 6ENERAL ¿,8 GASTOS DEL DEPARTAM¡ NI O DEL

eu¡NDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se lrafa de gasto.s de inversión se re tutere

además del concepto favorable de la Secretar¡a de Planeación Depaftanental. )opia
de es¿os acfos será enviada a la Secretaría de HaciencJa clt:i Depaftamento cot¡ el fi¡t

de que se efectúen /os afustes en el Programa Anual [t/lensualizado de Caja.'

d) Que la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica ¿icerca

del certificado de disponibilidad para traslados oresupuestales que, "El ceftific¿ 1o de

disponibilidad para efectuar fraslados presupue:;tales en el presupuesto del '.;ector

central del Deparlamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Sect -tt¿¡ria

de Hacienda. En los Establecirnientos Públicos djcho ceftificado será expedido sor el
jefe de Presup¿¡esto o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expiCió la Oroenanza No. 017 del 16 de

diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE F-Xf iDE E/- PRESUÁ']U''SIO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINO¡O PAR/\ LA VIGENCIA f.i3CAL
2024".

f) Que el Gcbierno Departamental expidió el Decreto No. C1 318 del 1B de d¡ciemi.re de

2A23. "FOR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GF¡JERA| DEL
DEPARTAMENTO DEI.. QUIND|O PARA LA VIGENCIA Í-ISCAL 2024''

g) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero Ce 2-A24 "POR MEDIO DEL CUI\L SE

CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 OEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023",
''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA F¡SCAL 2024". SE NI< CiíiCó

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errr¡res lormales aritméticor; y de
transcripción.

h) Que la Secretaria de Educación, por medio ls la plataforma controldoc con rac cado
No. 20241 3501 8663-3 lD: 37943 del 22 de marzo de 2024 , solicita ante este desrr acho
traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el código BPll., No.

2020003630016 "Fortalecimiento territorial para una gestión educat¡va ¡ntegral en la
Secretaría de Educación Departamental del QuindÍo", por un valor de TREIN tA Y
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS cON OCHO CENTAVOS M/cte. ($39.2a1.283,08);
respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad villente
(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, re(lutere
contracreditar recursos por valor TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHO
CENTAVOS M/Cte. ($39.241.283,08), en el sigurente rubro presupuestal
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DECRETONúMrRO 0519DEABRIL 0tDE2o24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtGENcta FtscAL 2021"

SEGRETARIA DE EDUCACION

NOMBREt coDtGo

o31 4 - 2.3.2.42.O2.009.00.00.00.2201 028.091 - 20
Fortalecimiento de Estrateg¡as de Acceso,
Bienestar y Permanencia en el Sector
Educativo del Departamento del Ouindio

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, requiere
acreditar recursos por valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHO
CENTAVOS M/Cte. ($39.241.283,08), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE EDUCACION

coDtGo NOIVIBRE

o314. 2.3.2.O2.42 009.00.00.00.2201006.016 20
Fortalecimiento territorial para una gest¡ón
educativa integral en la Secretaria de
Educacrón Departamenlal del Qurnd io

s 39,241,283.08

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracréditar el

día 01 de abril de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el articulo 92 de la
Ordenanza No 022 del 3l de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día 01 de

abril de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
del 2014

m) Que Ia SecretarÍa de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro

a contracréditar, por medio de la plataforma ControlDoc con radicado No.

2024130018617-3 lD. 37842 del 22 de marzo de 2024, correspondiente a la

Secretaria de Educación, lo anterior, con el fin de realizar el traslado presupuestal

solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artículo B9 inciso 2" de la

Ordenanza No.022 del 31 de agosto del 20'14

n) Que. en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERo: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017

del 06 de diciembre de2023,la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
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DECRMO N'Ú},flRO O51O DEABRII- üDT2ü24

"POR MEDIO DEL CUAL 5E REALIZA UN TRASLADO cN EL
PRESUPUESIO GENERÁL DE GASTOS DEL DEPAR|AM, Nt O DEL

eutND¡o qARA L.q wcENcrA HscAL 2024'

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON (-JCHO

CENTAVOS M/Cte. ($39.241.283,08), en el s¡gu¡ente rubro

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

t; coDtGo NOMBRE

0314 - 2.3

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

r$ 39,24'l

r$ 39,241

l$:s,zrt
l$ ¡g,z¿r

l$ 39,241
Ii$ 39,241

I

I $ 39.241

, a r. r,r,

§ 39,241

JR

:?83.08

:r83.08

283.08

.¿83.08

:r83.06

r83.08

283.08

r33.0e

:¿83.08

4-2
l

o314 - 2 3.2.O2.O2

0314 - 2.3.2.02.O 2.009.0 0.00.0 0

stos

lnvers¡ón

Adqu¡s¡c¡ón de bienes y servicios

Adqu¡s¡ciones diferentes dc activos

Adqu¡sición de scrvicios
Servicios pa.a la comun¡dad. sociales y
personales
Serv¡cios para la comun¡ciad, sociales y
pcrsonales
Serv¡cios para ¡a comun¡dai, sociales y
persgnales
Servicios para !a comun¡dad, socrales y
personales
Servic¡o dc apoyo a la pcrmancncia con
al¡mentac¡ón cscolar

Fortalecimiento d¿ Eslrateqias ce Acceso,
Bienestar y Perma|]encia en cl Sector
Educat¡vo del Deoartamenio cci Quindio

0314 - 2.3.2.02.02.009

0314 - 2.3.2.0 2.02.009.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00

03 t 4 - 2.3.2.42.02.009.00.00.00.2201028 $ 39,241 283.08

a:r 4 2 3.2.O2.O2.O09.00.00.00.2201 028.091 - 20 $ 39,241 ;¡83 0B

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastc; del
Departamento del Quindio de la 'rigencia fiscal2024, aprobado por el Orderranza N;. 017
del 06 de diciembre de 2A23,la suma TREINTA Y NUEVE M¡LLONES DOSCIET'¡ÍOS
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHEIüTA Y TRES PESOS CON (]CHO

CENTAVOS M/Cte. ($39.241.283,08), en el siguiente rubro.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

},lOMBRE

Gastos

lnversión

Adquis¡ción de bienes y sery¡cios

Adqursiciones diferentes de activos

Adqui:i¡c¡ón de serv¡c¡os
Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
personales
Ser\,¡cios para la comun¡dad, sociales y
personales
Servicios para la comunidad, soc¡ales y
personaies
Serv¡c¡os para ls comunidad, soc¡ales y
personales
Servicio de as¡stefic¡a técnica en
educación inicial, preescolar, básica y
med¡a

coDtGo

I

l

OR

!83 08
l

183.08

.zs¡.os l

.r83.08

r83.08

.283.08

r83.08

0314 - 2

0314 - 2.3

0314 - 2.3.2

c314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

0314 - 2.3.2.02.02.009

0314 - 2.3.2.02.02.009.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00

03I4 - 2.3.2.02.02.O0 9.0 0.0 0.0 0

$ 39,241

s 39,241

$ 39,241

s 39,241

§ 39,241

$ 39,241

§ 39,241

§ 39,24r 183.08

$ 39,241 .283.08

$ 39,241.;r83.08
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DECRETO NúMERo 0519 DEABRII- 01DE2oz4

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENclA FtscAL 2024"

CODIGO

D314 - 2.3.2.02 02.009.00 00 00 22C1006.016 - 20
Fortalecimiento territorial para una gestión
educativa integral en la Secretaria de
Educación Departamental del Qu¡ndío

s 39,241,283.08

ARTICULO TERCERO: Fl Presente Decreto rige a partir de Ia fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, al primer día (01) del mes de abril de 2024

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

JUAN MI EL GALVI BEDOYA
ENTO DEL QUINDíGOB RNADOR DE DEPARTA

AFrobó riz Eugcnra Londoño GiaalCo / Secretaria de

^oiobó 
Lr¡ s Albeito R ncón Quintero / Secrrtario de Pl¿n

Hecienda

eac'o\fl *+
ii&"".0§W]'

Reviso: J,Jan Sebasliáñ Arcila t,ineda / Director Financiero / Secretaría de 11

Revisó: ¡'aola Uribe Londcño / Jefe de Presup!esio / Secretaría de Haciend

Rcvisó Liana lsaber O¿za Castaño /Componente Juridico) / Contratista / Se

F aboro: Erika Tatiana Salinas [¡uñoz / Contratisl¿ / Secaetaria de tlácienc]a

NOMBRE VALOR

T

c

I

I

I

i

I


